
EGOB-SU-SU-2025-2649

 Veracruz, Ver., octubre 10, 2025
Oficio CHPM/212/2025

Asunto: se remite punto de acuerdo para sesión de Cabildo

   
MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
P R E S E N T E
 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y, al mismo tiempo, con fundamento en lo establecido en los
artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 23 fracción I, 26 y 27 del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, 46 y 51 del Reglamento de
Sesiones de Cabildo y, en seguimiento al oficio DOPDU/1706/2025, signado por el Arq. Julio Cesar Torres Sánchez,
Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Veracruz, le solicitamos su amable
intervención a fin de que se incluya en la próxima Sesión de Cabildo, la siguiente propuesta:
 

a)    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL CIERRE DEL PROGRAMA GENERAL DE INVERSIÓN (PGI) DEL
FONDO CONZAR 2024.

 
Y DERIVADO DE LO ANTERIOR SE SOLICITA:
 

a)    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE SESION DE CABILDO CORRESPONDIENTE. 
 

Para tal efecto, remito la siguiente documentación:
                     I.       Copia del oficio DOPDU/1706/2025, signado por el Arq. Julio Cesar Torres Sánchez, Director de Obras

Públicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Veracruz;
          II.    Proyecto de Cierre del Programa General de Inversión (PGI) del fondo CONZAR 2024;
               III.       Copia simple de correo electrónico emitido por la Mtra. Rosario Ruiz Lagunes, Tesorera Municipal del H.

Ayuntamiento de Veracruz;
               IV.       Copia simple de correo electrónico emitido por el Mtro. Taurino Caamaño Quitano, Titular del Órgano de

Control Interno del H. Ayuntamiento de Veracruz;
          V.    Opinión técnica de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal.
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No omito mencionarle que, de manera física, se le harán llegar, a la brevedad posible, los cuadernillos
personalizados remitidos por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.
 
 
Sin otro particular al que referirme me reitero a sus apreciables y distinguidas órdenes.
 

A T E N T A M E N T E
 
 
 
 

______________________________
C.P. MANUEL RIVERA POLANCO

SÍNDICO ÚNICO
TEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL
 H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

_________________________________
LIC. LUIS ENRIQUE BELTRÁN CALDERÓN

REGIDOR CUARTO
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL
 H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

 

 
 
 
C.c.p.

·    Lic. Patricia Lobeira Rodríguez, Presidenta Municipal. Para su conocimiento.
·    Mtro. Taurino Caamaño Quitano, Titular del Órgano de Control Interno. Para su conocimiento.
·    Mtra. Rosario Ruiz Lagunes, Tesorera Municipal. Para su conocimiento.
·    Arq. Julio Cesar Torres Sánchez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. Para su conocimiento.
·    L.E.M. Juan José Castillo Rodríguez, Director de Administración. Para su conocimiento.

·    Archivo.
 

MRP/LEBC/AGU
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Enviado por: Manuel Rivera Polanco - Síndico Único < sindico@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353130363334363439

Hash: h05JB9pFUEr7XY1Nu2bQ5+y+wwPLdldVRfxz+e1W/TscRc85oL6duCMqzB8BoSGdYuCV2CECzfyKcZXiJK1e5p2n4VyVtSf8Jb+EaB2qPamGacvc4KM8GTgJPSvhEQVD
UTTg5FuYIrYRxxrPC76zF4T/r9cn4CiQdiAjau7Wy8i9K7/8H2XQtOAujRqFFrehKzElLGXMf8guCP6GCUaooHyROt750dfX8j68entfEHryUTS25wt7lvZDXMtzxRPyETLbiwG4G0VJi0u7
7F3oZMxQcytN3YF35RFnQMzcUpREvJlXHCgWAMEzc6YL/pZIuLOUh+gzw66k0ZjUc6uuDg==

Fecha de emisión: 14-10-2025

Luis Enrique Beltrán Calderón < lbeltran@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353134343530313835

Hash: rr+KFz/tE7ATUS4qGn9n5ijYrmu38fVV2PcRusPEedpKkSvc5ZkGD5iFeKS6uWkkyQHHV2rvV/iqIEyXNjTFX/mFdVf8QvXm+y1kR4g8yOWUzfFDqacZQUjaIrJ2I+eg
IgChrHTKCpesg4zjE8gfSfocXJ6OBPvDEk9clxYLWx6pKerG4Ex4q9IZg3tYOOwpJzNxkk1+Jxqyes76inwLJoY6RYVodUJo+aRK+JcW4knkt9Zlc+3EnHHhK42wIJLOPN+6yrs
AQrRPnlEPyPGRnDxZBGV0vWq4GNYFR/FVhyN5YuYox3rNPazUkF/zlj0Kr0LD23yq5u6v+JFP3WJwiQ==

Fecha de firma: 2025-10-14

Secretaría Del Ayuntamiento < secretaria@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030373134323537353235

Hash: XYMSxpn4KXBFE5BNU3srYjKWMLYJiAiAqWr6/EhguDuEqJ/5lVbHWRZHE/v48QCoGd/BcJiiN79f3tPtmIjGcqn+2O018e1kfquBkCfOV3HVRdtw59duKjPVl3f783k
CiYEcuBoVYZUWtYqS7S7/y9EMrb4uSisubxPKLz5YDMrNolIBYzXETr0z4dlPClxIr3xfqpLg2kreeB118aPuKGsxUismTwxhOWkFOgx8FEAOTO0MeFuHO9UZdIcCp3Bb1XGl
CsEBxUYPHOJ9RcRT9aCXWuICL5DmSyYLrpA7MLI6RyORruq3C51QROsMvc9uWnmhJVv6Vw4GFks/V9wNPA==

Fecha de firma: 2025-10-14
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EGOB-SU-SU-2025-2650

Veracruz, Ver., octubre 10 2025
Expediente: Cierre del Programa General de Inversión (PGI) CONZAR 2024

Asunto: Opinión técnica (Of. CHPM /0212/2025
 
 

OPINIÓN TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE LA COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ,

 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.
 
 
ASUNTO: “ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DE CIERRE DEL PROGRAMA GENERAL DE INVERSIÓN (PGI) CONZAR 2024.”
 
 
ANTECEDENTES.
 

 
           I.                 En fecha 10 de octubre de 2025 se recibió en la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, el oficio

número DOPDU/1706/2025, signado por el Arq. Julio César Torres Sánchez, Director de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Veracruz, mediante el cual remite, a esta Comisión, el Cierre del
Programa General de Inversión (PGI) perteneciente al fondo CONZAR 2024, para que sea incluido en el
orden del día de la próxima sesión de Cabildo para su aprobación.

 
          CONSIDERACIONES.
 

PRIMERA. La presente Comisión es competente para emitir la presente opinión técnica en términos de lo
establecido en los artículos 39, 40 fracción I, 44 y 45 fracciones IX y X de la Ley Orgánica del Municipio
Libre, 23 fracción I, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Municipio de
Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, 46 y 51 del Reglamento de Sesiones de Cabildo.

 
SEGUNDA.   Anexo al oficio número DOPDU/1706/2025, signado por el Arq. Julio César Torres Sánchez,
Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Veracruz,  se adjunta la siguiente
documentación:
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·      Cierre del Programa General de Inversión (PGI) del fondo CONZAR 2024

·           Copia del correo electrónico enviado por la Mtra. Rosario Ruiz Lagunes, Tesorera Municipal;
mediante el cual otorga la validación que corresponde.

·      Copia del correo electrónico enviado por el Mtro. Taurino Caamaño Quitano, Titular del Órgano de
Control Interno; mediante el cual otorga la validación que corresponde.

 
 
FUNDAMENTOS LEGALES.
 

Artículos 71 fracción I de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1 fracción V,
12, 14, 16 y 18 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave; 15, 18 y 19 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con Ellas
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35, 39, 40 fracción I, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Municipio
Libre; 1 fracción I y 300 del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave; 23 fracción I, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Municipio de
Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave; 46 y 51 del Reglamento de Sesiones de Cabildo.

 
CONCLUSIONES.
 

PRIMERA. Con fundamento en los artículos establecidos en el apartado de FUNDAMENTOS LEGALES de la
presente opinión técnica, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, tiene por recibido el
proyecto de Cierre del Programa General de Inversión (PGI) perteneciente al fondo CONZAR 2024, así
como la documentación soporte anexa al oficio número DOPDU/1706/2025 signado por el Arq. Julio César
Torres Sánchez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Veracruz, en los
términos que fuera presentada por el servidor público antes descrito.
 
SEGUNDA. Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, hace del conocimiento de las áreas de
Tesorería Municipal, Dirección de Administración y Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, que la
presente opinión técnica, no los exime de la responsabilidad en materia del cumplimiento, aplicación y
vigencia del presente acuerdo, ya que son estas dependencias las directamente responsables de su
planeación, ejecución y seguimiento en total apego a la normatividad aplicable en materia presupuestal,
financiera, auditoria, administrativa legal, transparencia, fiscalización y procesos de contratación, por lo
que recae en sus titulares la realización de las gestiones necesarias para el cumplimiento del mismo, en
atención a las facultades que les confieren diversos cuerpos normativos, así como los manuales de
organización y procedimientos autorizados.  
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TERCERA. Aunado a lo anterior, esta Comisión determina que, en términos de lo establecido en los
artículos plasmados en el apartado de FUNDAMENTOS LEGALES de la presente opinión técnica, la facultad
para autorizar la propuesta de Cierre del Programa General de Inversión (PGI) perteneciente al fondo
CONZAR 2024 corresponde al H. Ayuntamiento de Veracruz, en Sesión de Cabildo.

 
QUINTA. Por lo anterior, se remite la presente opinión técnica a los integrantes del H. Ayuntamiento de
Veracruz, a través de la Secretaría del H. Ayuntamiento, con las consideraciones que se establecen en el
mismo, para que, se incluyan en la próxima Sesión Ordinaria de Cabildo, la siguiente propuesta:

 
a)    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL CIERRE DEL PROGRAMA GENERAL DE INVERSIÓN (PGI) DEL

FONDO CONZAR 2024.
 
 

A T E N T A M E N T E
 
 
 
 

______________________________
C.P. MANUEL RIVERA POLANCO

SÍNDICO ÚNICO
EGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y

PATRIMONIO MUNICIPAL DEL
 H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

_________________________________
LUIS ENRIQUE BELTRÁN CALDERÓN

REGIDOR CUARTO
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y

PATRIMONIO MUNICIPAL DEL
 H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

 
 

 
 
 
 
 

 

MRP/LEBC/AGU
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Enviado por: Manuel Rivera Polanco - Síndico Único < sindico@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353130363334363439
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WDGGSX2KXUTtuuLCeSuDaD2+OMksMspWMSoMkxVGyJL7Q0+rdw9F8Kt2zwsSW2Qctp+ULRw==

Fecha de emisión: 14-10-2025
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Hash: FU9nLGIvRwbDTbNEcKkr/QdAhX3aEC4CAx/4TaBjge/Bu4sEw6qZO2X1lEP3eGcLKNzo1M6Kc8tkKdS+zqg5HQxDUzIbZAYXW34skx4Tsz5XG7x2JBrPmxVGegr
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EGOB-SU-SU-2025-2637

Veracruz, Ver., Octubre 06, 2025
Oficio: CHPM/ 0210/2025
Asunto: El que se indica

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
PRESENTE

Sean mis primeras líneas portadoras de un cordial saludo, y al mismo tiempo, en seguimiento a la petición
realizada por el Instituto Mexicano del Seguro Social, y en términos de los artículos 45 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre de Veracruz de Ignacio de la Llave;19, 23 fracción I del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave y 46 del Reglamento de
Sesiones de Cabildo le solicito su amable intervención a fin de que se incluya en la próxima Sesión de
Cabildo, la siguiente propuesta:

           Autorizar la modificación del acuerdo de Cabildo aprobado en la Sesión Ordinaria celebrada el 22 de
septiembre de 2022 correspondiente al acta 51, relativo a la donación de una superficie de 11,000.00 m2 del
terreno que cuenta con clave catastral 027 00 015 323 00 000 2 a favor del Instituto Mexicano del Seguro
Social, por cuanto, a la ubicación del inmueble, para la construcción de un Hospital General:

          En donde dice:
         Terreno ubicado en el Ejido Mata Cocuite identificado como la fracción restante de los predios 3   y 7 del  
fraccionamiento El Jobo en la Congregación Las Bajadas del Municipio de Veracruz.

         Para que dar como sigue:    

     Terreno ubicado  en la fracción restante de los predios 3 y 7 Mata Cocuite del Municipio de Veracruz.

        En virtud de lo anterior, adjunto al presente la siguiente documentación:

     Oficio número EGOB-DPC-DPC-2025-3053 y EGOB-DPC-DPC-2025-3146 de la plataforma cero papel, signado
por la Lic. Naivi Nicte-Ha Ramírez Tejeda.

      Cédula Catastral emitida por la Dirección de Planeación Catastral con folio DPC19320250016638.
     Opinión Técnica de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz

de Ignacio de la Llave.
Oficio número EGOB-DAL-DAL-2025-3257, signado por el Lic. Eduardo Capitaine Manterola, mediante el cual
emite la validación correspondiente.
Oficio número EGOB-ODCI-TOCI-2025-7348 CM/OCI/09/1434/2025 M.A Taurino Caamaño Quitano, mediante
el cual emite la validación correspondiente.

Sin otro particular al que referirme, agradezco anticipadamente la generosidad de su atención, reiterándome a sus
apreciables órdenes.

ATENTAMENTE
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ELIMINADO: 2 espacios, con fundamento legal: artículos 114, 120, 122 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 3 fracción XXI, 20 fracción VI, 85, 97, 101, 102, 104 de la Ley Número 250 de la materia; 3
fracción X, 12,14, y 15 de la Ley Número 316 de la materia. Artículos Noveno y Trigésimo Octavo de los Lineamientos
Generales de Clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas emitidas 
por el INAI. En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales identificativos, se suprimió:
Clave Catastral.

Usuario
Resaltado

Usuario
Resaltado



  
 

______________________________

C.P. MANUEL RIVERA POLANCO
SÍNDICO ÚNICO

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA
Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

                                                                                                                             
 _______________________________________

C. LUIS ENRIQUE BELTRAN CALDERON
REGIDOR CUARTO

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA
Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
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byhsezoAHujUahRU2LWqHJ1V8g50FVdZHNS/qE01JboBIikAPbQ2XL6/TFMZLD9qfJXjHAxaMj+qt0qKIzPwcRbEY7x6RZU9tlJBoXczoEgDoC7tiPcoV/NU6vrZiRmzvNc3okYSDYPFmuAYdUCz
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H. Veracruz, Ver. 11 de Septiembre del 2025.

EGOB-DPC-DPC-2025-3053

 

C.P. MANUEL RIVERA POLANCO.

SÍNDICO ÚNICO DEL AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

P R E S E N T E :

 

           A través de este conducto y en respuesta al oficio No. EGOB-SU-SU-2025-2593, dirigido a ésta
Dirección de Planeación Catastral a mi cargo, en el cuál solicita información del inmueble
denominado MATA COCUITE UBICADO EN CARRETERA FEDERAL ( 180 ) MÉXICO – VERACRUZ KM.

15, COLONIA MATA COCUITE C.P. 95237 EN EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, a favor del H.
AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, me permito informar lo siguiente:

 
Cabe aclarar que el referido inmueble se controlaba anteriormente con una cuenta rústica

que es la 3 027 00 000 873 00 000, sin embargo hasta el año 2010 en base a su localización y
conforme a la actualización de zonas catastrales establecida en la Gaceta Oficial del Estado
publicada con fecha 13 de Febrero del 2009, se procedió a dar de baja dicha cuenta para controlarse
únicamente con la presente clave catastral 2 027 00 015 323 00 000, esto debido a que el
mencionado inmueble se encuentra en un área Suburbana y no es un área Rústica como se venía
controlando. Por lo tanto, la clave                                  3 027 00 000 873 00 000 ya no existe por pasar a
controlarse actualmente con la clave 2 027 00 015 323 00 000 y corresponde al mismo inmueble en
comento.

 
Así mismo se hace de su conocimiento que conforme a la base de datos de esta

dependencia, se tiene registrado que   en el mes de Septiembre del año 2022 fue emitida una
Cédula Catastral Provisional sobre una Fracción con superficie de 110,001 metros cuadrados que
pretenden desglosarse de este predio, sin embargo por tratarse de un certificado provisional, aún
no se le asigna clave catastral hasta que se presente aviso notarial donde se ordene el desglose de
esta superficie, razón por la cual dicho documento fue emitido con la misma clave catastral
original. Por lo tanto, se debe puntualizar que el presente inmueble con clave 2 027 00 015 323 00
000 sigue contando con una superficie de 220,077.37 metros cuadrados.
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Por otra parte, se le informa que la descripción de la ubicación correcta del inmueble es tal
como se detalla en éste documento y en la Cédula Catastral anexa, es decir FRACCIÓN RESTANTE

DE LOS PREDIOS 3 y 7, MATA COCUITE, esto derivado de la actualización en la base de datos
catastral en donde se identificó que el predio en cuestión no tiene acceso a la calle Higuera tal
como se controlaba anteriormente y debido a que la fracción de terreno que tiene acceso a dicha
vialidad es propiedad particular.

 

 
Sin otro particular y agradeciendo la atención que brinde al presente quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE

LIC. NAIVI NICTE-HA RAMÍREZ TEJEDA

DIRECTORA DE PLANEACIÓN CATASTRAL

Enviado por: Naivi Nicte-Ha Ramírez Tejeda < nramirez@veracruzmunicipio.gob.mx >

11/9/25, 2:24 p.m. Cero Papel - Cero Papel

https://ceropapel.veracruzmunicipio.gob.mx/#!/app/mailbox/internal/in/view/281351/435554 2/3



Certificado: 3030303031303030303030353130363431303930

Hash: EWGRFAlwf69G7ndcs6m2aueuomwRMu3wIbt7Cy1K2zUkCXtT+7UrEVnslb6ByFqpKqipdoqMh+xEAiHR0dD7qXZCaBxtZGfC5tG6cgKHXd/9kKtjoRMQ5C/IcZE89X7tO8R
JPT3Mt4SBhjS+4QQrgAv3tGifto6XVoAXbOjkNBCbBO4lsG5LydNP6HSbfBEZoI6IcRjbTR3ddtCwzVrKDq/LCE8VElhyH58HWUV9caHmT26Ey1zfl0zMv26KuKgZmjLIbJBq75DEYepU
s5dzfIYFVpRq2NQhmOnyNBA9BK69sJj23iTaYeagwFajYFHGstI4GxOZltaUslQ7UK3JaA==

Fecha de emisión: 11-09-2025

Manuel Rivera Polanco - Síndico Único < sindico@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353130363334363439

Hash: NTeyl5fRvsxR58/FwwlyMVNt20jnr2rmwTT/QWkv/KFmTpvUUGHmAIWJrfbJf1Xal/wsS5CKIdOjDxzUuakQ8t+GGgowwC7ww72O3UchUcRfmwgpbWhK1QGd8az
aHbrNpzHmxp+pytrbs4mEruVjCfzM8j2UtXY+8VHZZld45eYnkINdueWohBavSFKPutBItpaxtRalSgt5ne5QhcjmIzLz8WMGXAuO2fG77wND3xvlR1Y1ng94V+BLNLRK0ITIHD
W0m7rW0uwnunMCsDW6Z2loZATJLQiZ66baG1+elMJcnLhS11CzjEvlvLw+fyjIMerIkfxzNDTfsNASyT2Swg==

Fecha de firma: 2025-09-11
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H. Veracruz, Ver. 08 de Octubre del 2025.

EGOB-DPC-DPC-2025-3146

 

C.P. MANUEL RIVERA POLANCO

SINDICO ÚNICO

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

P R E S E N T E:

 
           

En respuesta a su oficio número EGOB-SU-SU-2025-2628, mediante el cual solicita la
expedición de una Cédula Catastral del terreno ubicado en la fracción restante de los predios 3 y 7
de Mata Cocuite del Municipio de Veracruz, con registro catastral 2 027 00 015 323 00 000. Le
comento que fue generada cédula catastral con folio DPC-19320250016638 de manera física.

       

              Sin otro particular y esperando que dicha información le sea de utilidad, le envío un cordial
saludo.

 

ATENTAMENTE

LIC. NAIVI NICTE-HA RAMÍREZ TEJEDA

DIRECTORA DE PLANEACIÓN CATASTRAL
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Enviado por: Naivi Nicte-Ha Ramírez Tejeda < nramirez@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353130363431303930

Hash: L6ymfYRsfB5cldh+WDOynYQK1VVnFGSWrCYn9MwxiJ+tFZXR2IX/CZYyb5JP0932XSu9Du4XVWM389Fk7WA/CYwJo4oV+FsRkL4qRjqK+q14DqVLAkogcs/oB7jpjXdjiT
OmU4BPgb6DiB0I4yJTmFKT6CvamRImzXNYEOoYVkrUC9+wRWF/CPj8KxAKhhL2zTy3s7uIFwhsjghnonlnYuIcinYAQmJOrC+X+WkFStCKhQ9Yzzxc8dMLPEw/h8Uj5+cMKMIKJIM
d2OFRd8rPV8JcPac2i1Oji9tBJ7MM0x30tBngWJvuoKPEq6ruBRt+FppCjxX9xI75LupoBw/SmA==

Fecha de emisión: 08-10-2025

Manuel Rivera Polanco - Síndico Único < sindico@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353130363334363439

Hash: UbaHYqlk36ifinaSdPGe1+gKjwrQBZTTKnLyTcjLCWVB84w1Kszv2mfvJQ/lacBAHRLtgWIpV4ZuFcHmy+lOxNoDDZxCvuh+QtJPfWfkWpfc3phxUfTo2dcaURhn84d
SF/21zPK5JsQlWT+GAohPvE/Rk0j3yatcQ1Us+kWf45AENXmPo2cg9sjh+p7mPDbEW+BL5Xpds4av0eFvk0uDGq+wEMLG9bLcpFjqtvw48SeX8mNU8kcFt5S40h74WlbY1
bBL5aOV9b6x2qNVUD89L2cpJr9VsMhoVTabMUjj64xH9noJ4/JqN94No8eTmkPRdU2SS+zEEMfvgP58p+BqJw==

Fecha de firma: 2025-10-08
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H. Veracruz, Ver., 29 de septiembre de 2025

EGOB-DAL-DAL-2025-3257

C. P. MANUEL RIVERA POLANCO

SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

PRESENTE

 
En atención a su oficio número EGOB-SU-SU-2025-2624, de fecha 24 de septiembre del 2025, a través
del cual solicita la validación de una propuesta de Punto de Acuerdo de Cabildo, consistente en:

“Autorizar la modificación, por cuanto a la ubicación del inmueble, del acuerdo de Cabildo aprobado en la
Sesión Ordinaria celebrada el 22 de septiembre de 2022 correspondiente al acta 51, relativo a la donación de
una superficie terreno con clave catastral 027 00 015 323 00 000 2 a favor del Instituto Mexicano del Seguro
Social, en donde dice:

  Terreno ubicado en el Ejido Mata Cocuite identificado como la fracción restante de los predios 3 y 7 del
fraccionamiento El Jobo en la Congregación Las Bajadas del Municipio de Veracruz.

Para que dar como sigue:

 Terreno ubicado en la fracción restante de los predios 3 y 7 Mata Cocuite del Municipio de Veracruz.

Lo anterior, únicamente para precisar la ubicación y/o domicilio del inmueble donado en la sesión de
referencia, mismo que conserva la clave catastral, antecedente de propiedad y superficie de terreno.”

Al respecto, me permito manifestar lo siguiente:

Después de haber analizado detalladamente el Acuerdo, así como el documento anexo (Oficio EGOB-
DPC-DPC-2025-3053), se valida de conformidad la propuesta de Punto de Acuerdo de Cabildo.

Sin otro particular, me despido, quedando a sus apreciables consideraciones para cualquier duda o
aclaración.

 
 

ATENTAMENTE

 
 

LIC. EDUARDO CAPITAINE MANTEROLA

DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES
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Enviado por: Eduardo Capitaine Manterola < asuntoslegales@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353130323737383031

Hash: bxTMAzNHvk34QKUxDTSqZBN/yDtokMos1zAc4lOwE+dcpgJV1ydyavy242XVSH7pjkqLZwVzdVWrS4yhoKPdWqj6JPSOX6vWjElyTht//eMqXqIh917iIS6tiy3QXF4Rkpke+f
wWArcQ6rP9PGYb47x7yldSHb8+ArGic0PEWg/WLp198PwX3slS32KHhtcp9AYx+QuIQr7JZqjBmlFpgfbTf2VQSmaAsMxJvEZ72273iA29cpcCpjqBtPNWrEREQ9XGR5THDy/Po55f6
JukMbZvqSjlIQ8yru5hSKCC0CGUeJZ79AZUlXNNG2oSgor30F3tM3E+35TSTEZNwO4PVA==

Fecha de emisión: 29-09-2025

Manuel Rivera Polanco - Síndico Único < sindico@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: No ha firmado

Hash: No ha firmado

Fecha de firma: No ha firmado
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EGOB-ODCI-TOCI-2025-7348

ÓRGANO DE CONTROL INTERNO
Oficio Número CM/OCI/09/1434/2025
Asunto: Visto bueno opinión técnica

H. Veracruz, Ver., 30 de septiembre del 2025
C.P. MANUEL RIVERA POLANCO
SÍNDICO ÚNICO
DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
PRESENTE.
 
Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo; asimismo, en atención a su oficio número
SU/4757/2025 del pasado veinticuatro de septiembre del año en curso, remitido a través de la plataforma
denominada Ceropapel con folio EGOB-SU-SU-2025-2625, mediante el cual solicita la revisión la
propuesta consistente en:
 
“Autorizar la modificación, por cuanto a la ubicación del inmueble, del acuerdo de Cabildo aprobado en la
Sesión Ordinaria celebrada el 22 de septiembre de 2022 correspondiente al acta 51, relativo a la donación de
una superficie terreno con clave catastral 027 00 015 323 00 000 2 a favor del Instituto Mexicano del Seguro
Social, en donde dice:
 
Terreno ubicado en el Ejido Mata Cocuite identificado como la fracción restante de los predios 3 y 7 del
fraccionamiento El Jobo en la Congregación Las Bajadas del Municipio de Veracruz
 
Para que dar como sigue:
 
Terreno ubicado en la fracción restante de los predios 3 y 7 Mata Cocuite del Municipio de Veracruz.”
 
Al respecto, hago de su conocimiento que, hecha la revisión a la citada propuesta, este Órgano de
Control Interno otorga su visto bueno a la misma por lo que hace a su forma.

 
Sin más por el momento quedo de Usted
 

 
A T E N T A M E N T E

“Nuestro Puerto. Nuestra Casa”
 
 

M.A TAURINO CAAMAÑO QUITANO
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DEL

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
 

C.c.p Archivo
TCQ/rbr
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Enviado por: Taurino Caamaño Quitano < contralor@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353130393333313535

Hash: Xd0XyatoD299bMMUYSpg90xBLSRn/S0zW9ccgqzoMbXl12bRtNCnWEL109IdWv5IZUo86YcRZeCM9xKwVftZ8AgKxQyW4SO1hgJCrutJx+EX68cLcwUMDVoTEwUzpapr
jdQ7tJkTIhGKX5lqAIonrygvcz8u4n/UYYMpuSRjI1vs6VSk1ZqJe4ithCLqIQPk1MTpEOJk5DD7evRogg9Y4WpEDt2iCzZbL2Od5Ta2b+xpj8zON+4mDoeV5mQrCl4775kC+wdC5AU6jd
8MKw/PjcOBbfwHpo+caqI0jV34IbtAa9QX2BS+DZIMGb5jrAVxWh0/bmm5OqZusgl+ahI1og==

Fecha de emisión: 30-09-2025

Manuel Rivera Polanco - Síndico Único < sindico@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353130363334363439

Hash: ikw6wP1HiR9L3tdevYRRimZwNgLeqcN1FX4jbmHVPwKTo52izivTrW01y6g1u3o96iwj4jptU1TlAvR/NfxCYB1TpQdNRIAdjFwlwRP4l30W88xonJTRwQv/3TNV4a+
w3tSvPkhmOW/Ikt9XrQt1ROwLjdBudAuOdRRM5WOW9jqPcN04NL9485IDHSRb1cJnH5FGOMDj7pqOW4D08OQGd/N7VG4OOmiyybPbzUQ/O9MS2clpHWwgQfe3nQfJk
Lu5o1+r5JPzhmh8g8tLvoskYpdcKUbl9lt5g4HYnSHiaPeH5ZWVow3chzdKrw54G32cng2MfgC2TuwhV0OEJznL1Q==

Fecha de firma: 2025-09-30

Ricardo Baez Rocher < rbaez@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: No ha firmado

Hash: No ha firmado

Fecha de firma: No ha firmado

Aida Uscanga < aidauscanga14@gmail.com >
Certificado: No ha firmado

Hash: No ha firmado

Fecha de firma: No ha firmado
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EGOB-SU-SU-2025-2638

Veracruz, Ver., Septiembre 25, 2025

                                           Expediente: Modificación de acuerdo de Cabildo.                                                                            
                      Asunto: Opinión Técnica (Of. CHPM/0210 /2025)

 

OPINIÓN TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

VERACRUZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

 

ASUNTO:

Análisis de la siguiente propuesta, con el objetivo de precisar la ubicación y/o domicilio del inmueble donado a favor
del Instituto Mexicano del Seguro Social
 
 Autorizar la modificación del acuerdo de Cabildo aprobado en la Sesión Ordinaria celebrada el 22 de septiembre de
2022 correspondiente al acta 51, relativo a la donación de una superficie de 11,000.00 m2 del terreno que cuenta con
clave catastral 027 00 015 323 00 000 2 a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por cuanto, a la ubicación
del inmueble, para la construcción de un Hospital General.
 
en donde dice:
         Terreno ubicado en el Ejido Mata Cocuite identificado como la fracción restante de los predios 3   y 7 del  
fraccionamiento El Jobo en la Congregación Las Bajadas del Municipio de Veracruz

         Para que dar como sigue:    

   Terreno ubicado  en la fracción restante de los predios 3 y 7 Mata Cocuite del Municipio de Veracruz

ANTECEDENTES

En sesión Ordinaria celebrada el 22 de septiembre de 2022 correspondiente al acta 51, relativo a la donación de una
superficie de terreno de 110,000.55 m2 con clave catastral 027 00 015 323 00 000 2 a favor del Instituto Mexicano del
Seguro Social, y derivado de ello se integra el expediente respectivo a fin de que el área beneficiada con la
donación inicie el proceso de escrituración, y en ese proceso se recibe lo siguiente:

    La Dirección de Planeación Catastral a través del oficio número Oficio EGOB-DPC-DPC-2025-3053 y EGOB-DPC-
DPC-2025-3146, informa que derivado de la actualización en la base de datos catastral, entre otros, menciona que la
ubicación del inmueble en comento, es fracción restante de los Predios 3 y 7 Mata Cocuite.

 b)    Secretaría del Ayuntamiento emite la Certificación del acuerdo de Cabildo de fecha 22 de septiembre de 2022,
con número de folio AC-134.

  CONSIDERACIONES

 PRIMERA.
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La presente Comisión es competente para emitir esta Opinión Técnica en términos de lo establecido en los artículos
39, 40 fracción I, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 23 fracción I, y 26 del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la llave; 46 y 51 del Reglamento de
Sesiones de Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional de Veracruz, Ver.

 FUNDAMENTO LEGAL

Artículos 71 fracción XIV de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35 fracción XXXV,
39, 40 fracción I, 44, 45 y 112 de la Ley Orgánica del Municipio Libre.; y demás disposiciones de la Ley de la materia.

 CONCLUSIONES

Una vez analizada la información con la que se cuenta y que se mencionara en la presente Opinión Técnica, esta
Comisión determina que la facultad para realizar la presente propuesta corresponde al H. Ayuntamiento de
Veracruz, misma que a la letra dice:

   " Autorizar la modificación del acuerdo de Cabildo aprobado en la Sesión Ordinaria celebrada el 22 de septiembre
de 2022 correspondiente al acta 51, relativo a la donación de una superficie de 11,000.00 m2 del terreno que cuenta
con clave catastral 027 00 015 323 00 000 2 a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social,  por cuanto, a la
ubicación del inmueble, para la construcción de un Hospital General.
 
en donde dice:
         Terreno ubicado en el Ejido Mata Cocuite identificado como la fracción restante de los predios 3   y 7 del  
fraccionamiento El Jobo en la Congregación Las Bajadas del Municipio de Veracruz

         Para que dar como sigue:    

   Terreno ubicado   en la fracción restante de los predios 3 y 7 Mata Cocuite del Municipio de Veracruz

 

__________________________________________                         __________________________________________________

C .P. MANUEL RIVERA POLANCO                                                C. LUIS ENRIQUE BELTRAN CALDERON

SÍNDICO ÚNICO                                                                                                 REGIDOR CUARTO
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA               INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL                                                          Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ                                        H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
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EGOB-SU-SU-2025-2651

 
Veracruz, Ver., Octubre 14, 2025

Oficio CGRC/049/2025
Asunto: se remite punto de acuerdo para sesión de Cabildo

 
 

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
P R E S E N T E
 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y, al mismo tiempo, con fundamento en lo establecido en los
artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Municipio Libre 26 y 27 del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave; 46 y 51 del Reglamento de Sesiones de Cabildo
y, en seguimiento al oficio EGOB-DTYC-DTYC-2025-7051 de fecha 10 de septiembre del 2025, la Lic. Gabriela
Zamora Loyo, Directora de Turismo y Cultura del H. Ayuntamiento de Veracruz, le solicitamos su amable
intervención a fin de que se incluya en la próxima Sesión de Cabildo, la siguiente propuesta:
 

a)    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE
TURISMO Y CULTURA DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, Y SU POSTERIOR PUBLICACIÓN EN
EL PORTAL ELECTRÓNICO DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.

 
b)       DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN

DE TURISMO Y CULTURA DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ Y SU POSTERIOR PUBLICACIÓN
EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.

 
 
Para tal efecto, remito la siguiente documentación:

·           Opinión Técnica CGRC/049/2025 de la Comisión de Gobernación, Reglamentos y Circulares del H.
Ayuntamiento de Veracruz.

·           Copia simple del oficio EGOB-DTYC-DTYC-2025-7051 de fecha 10 de septiembre del 2025, la Lic. Gabriela
Zamora Loyo, Directora de Turismo y Cultura del H. Ayuntamiento de Veracruz;
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·           Copia digital del oficio EGOB-TMV-TM-2025-1232, signado por la Mtra. Rosario Ruiz Lagunes, Tesorera
Municipal del H. Ayuntamiento de Veracruz, mediante el cual otorga su validación.

 
 
 
 

·      Copia digital del oficio EGOB-ODCI-TOCI-2025-6163, signado por el M.A. Taurino Caamaño Quitano, Titular
del Órgano de Control Interno del H. Ayuntamiento de Veracruz, mediante el cual otorga su visto bueno.

·           Copia digital de del oficio EGOB-DAL-DAL-2025-3251 signado por el Lic. Eduardo Capitaine Manterola,
Director de la Asuntos Legales del H. Ayuntamiento de Veracruz, mediante el cual otorga su validación.

·      Copia digital de del oficio EGOB-PM-MR-2025-197 signado por el Lic. Agustín Fonserca Cortés, Coordinador
de Mejora Regulatoria Programa de Gobierno y Mejora Regulatoria del H. Ayuntamiento de Veracruz,
mediante el cual aprueba la exención de AIR.

·           Copia digital de la Estructura Orgánica de la Dirección de Turismo y Cultura, con sello de validación de la
Subdirección de Recursos Humanos

·           Archivos digitales en formato PDF de los Manuales de Organización y Procedimientos emitidos por la
Dirección de Turismo y Cultura del H. Ayuntamiento de Veracruz.

 
 
Sin otro particular al cual referirnos, nos reiteramos a sus apreciables y distinguidas consideraciones.
 

A T E N T A M E N T E
 

 
 

______________________________
C.P. MANUEL RIVERA POLANCO

SÍNDICO ÚNICO
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

BERNACIÓN, REGLAMENTOS Y CIRCULARES
DEL

 H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

_________________________________
LUIS ENRIQUE BELTRÁN CALDERÓN

REGIDOR CUARTO
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN,

REGLAMENTOS Y CIRCULARES DEL
 H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

 

 
C.c.p.
·    Lic. Patricia Lobeira Rodríguez, Presidenta Municipal. Para su conocimiento.
·    Mtro. Taurino Caamaño Quitano, Titular del Órgano de Control Interno. Para su conocimiento.
·    Lic. Gabriela Zamora Loryo, Directora de Turismo y Cultura. Para su conocimiento.

·    L.E.M. Juan José Castillo Rodriguez, Director de Administración. Para su conocimiento.
·    Archivo.
 

MRP/LEBC/AGU
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EGOB-DTYC-DTYC-2025-7051

DIRECCIÓN DE TURISMO Y CULTURA 
                                                               Oficio No. DTYC/892/2025

                                                                             H. Veracruz, Ver., a 10 de septiembre del 2025
Asunto: Se turna Proyecto de Manuales de Organización y Procedimientos                                                                              para

aprobación y    publicación
 

C.P. MANUEL RIVERA POLANCO
SÍNDICO ÚNICO
H.  AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, VER
PRESENTE
 
Por medio del presente me permito saludarles y a su vez, en mi carácter de Directora de Turismo y Cultura del H.
Ayuntamiento de Veracruz, de conformidad con el nombramiento de fecha 12 de diciembre del 2024, debidamente
expedido por la Lic. Patricia Lobeira Rodríguez,  Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Veracruz, en cumplimiento
a la Ley Orgánica del Municipio Libre, así como el Artículo 34 y 36, del Reglamento Interior de la Administración Pública
Municipal, amablemente solicito:
Sea sometido en la próxima sesión de cabildo para su aprobación, autorización y posterior publicación en el Portal
Electrónico del H Ayuntamiento de Veracruz., los siguientes Proyectos:
 

·         MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE TURISMO Y CULTURA
·         MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE TURISMO Y CULTURA

Así mismo, me permito anexar las validaciones emitidas por Dirección de Asuntos Legales, Órgano de Control Interno, así
como el dictamen de Suficiencia Presupuestal emitido por la Tesorería Municipal.
Agradezco de antemano la atención y quedo de Ustedes.
                                                                
 
            

A T E N T A M E N T E

“Nuestro Puerto, Nuestra Casa”
 
 

LIC. GABRIELA ZAMORA LOYO
DIRECTORA DE TURISMO Y CULTURA

 
 
C.c.p– Archivo
GZL/erh       
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H. Veracruz, Ver., 28 de agosto de 2025

EGOB-DAL-DAL-2025-3173

LIC. GABRIELA ZAMORA LOYO
DIRECTORA DE TURISMO Y CULTURA
PRESENTE
 
En atención a su oficio EGOB-DTYC-DTYV-2025-5793 de fecha 10 de febrero de 2025, así como a las
diversas reuniones sostenidas con personal de la Dirección a su cargo, para efecto de realizar el análisis de
los proyectos, me permito remitir con las modificaciones correspondientes y validados jurídicamente, los
proyectos de Manual de Organización y de Manual de Procedimientos de la Dirección de Turismo y
Cultura del H. Ayuntamiento de Veracruz.
 
No se omite manifestar que la presente validación es por cuanto a la legalidad de los manuales, sin
embargo, la validación de la estructura orgánica de la dirección a su cargo, no es atribución de esta
Dirección de Asuntos Legales, por lo que, en este tenor, deberá ser solicitada la misma a la Dirección de
Administración, en apego a lo preceptuado por el numeral 45 fracciones I y VIII del Reglamento Interior
de la Administración Pública del H. Ayuntamiento de Veracruz.
 
Sin otro particular, me despido, quedando a sus apreciables consideraciones para cualquier duda o
aclaración.
 

ATENTAMENTE
 
 

LIC. MARTHA GABRIELA MARTÍNEZ CISNEROS
DIRECTORA DE ASUNTOS LEGALES
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EGOB-ODCI-TOCI-2025-6163

ÓRGANO DE CONTROL INTERNO
Oficio Número CM/OC/02/0179/2025

Asunto: Revisión del Proyecto de Actualización de los Manuales de
Organización y Procedimientos de la Dirección de Turismo y Cultura

H. Veracruz, Ver., 07 de febrero del 2025

LIC. GABRIELA ZAMORA LOYO
DIRECTORA DE TURISMO Y CULTURA
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
PRESENTE
 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y en atención a su oficio No. /1023/2024 de fecha 28 de octubre del dos mil
veinticuatro, remitido a través de la plataforma digital denominada “Cero Papel” con folio EGOB-DCYR-DDC-2024-5354, mediante el
cual solicita la revisión a los proyectos de modificación de los Manuales de Organización y Procedimientos.

De igual manera manifiesto que la denominación de la Dirección que se asiente en los manuales, así como las atribuciones de esta,
deberá ser coincidente con la que se autorizó en la Reforma al Reglamento Interior de la Administración Pública del Municipio de
Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, que fue aprobada en sesión del H. Cabildo el pasado 31 de octubre y publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Núm. Ext. 496 en fecha 11 de diciembre del 2024.

No se omite comentar que, la modificación de los Manuales deberá ser sometida al H. Cabildo una vez que entre en vigor las
reformas al Reglamento, tal y como lo señalan los Lineamientos para la elaboración y/o actualización del Manual de Organización
publicado en Gaceta Oficial Núm. Ext. 372 de fecha 18 de septiembre de 2023 y Lineamientos para la elaboración y/o actualización
del Manual de Procedimientos publicado en Gaceta Oficial Núm. Ext. 374 de fecha 19 de septiembre de 2023.

Además, la Dirección a su cargo es la responsable del contenido de los manuales que se actualizarán y que este Órgano de Control
Interno, previa reunión de trabajo con personal a su cargo, otorga su Visto Bueno para continuar con el procedimiento referido.

Sin más por el momento quedo de Usted.  

 

A T E N T A M E N T E
“Nuestro Puerto. Nuestra Casa”

 
 
 

M.A TAURINO CAAMAÑO QUITANO
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DEL

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
C.c.p. Archivo
TCQ/sytb
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TESORERÍA MUNICIPAL
Oficio Número: EGOB-TMV-TM-2025-1232

H. Veracruz, Ver., 12 de febrero del 2025
 

 

 

 

LIC.  GABRIELA ZAMORA LOYO

DIRECTORA DE TURISMO Y CULTURA

DEL AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

PRESENTE

 

En respuesta a su oficio DTYC/057/2025, donde solicita la  Validación de Suficiencia Presupuestal del
Proyecto de modificación de los Manuales de Organización y Procedimientos de la Dirección de
Turismo y Cultura, me permito hacer de su conocimiento que se realizó la revisión correspondiente, y
derivado de ello esta Tesorería no tiene inconveniente de la presentación de dichos manuales al H.
Cabildo para su autorización y aprobación, por lo tanto, se otorga la validación correspondiente.

No omito mencionar que, en caso de existir alguna erogación no prevista, estará sujeta a la
disponibilidad presupuestal existente.

Sin más por el momento, me despido enviándoles un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E
“Nuestro Puerto. Nuestra Casa”

 
 
 
 
 

MTRA. ROSARIO RUIZ LAGUNES
Tesorera Municipal

 

 
C.c.p. Archivo
 





EGOB-SU-SU-2025-2646Veracruz, Ver., Octubre 13, 2025

Oficio: CHPM/ 0211/2025

Asunto: El que se indica

 

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

PRESENTE

 

 

           Sean mis primeras líneas portadoras de un cordial saludo, y al mismo tiempo, en atención a los
oficios número TMV/ 0483/2025 , signado por la Mtra. Rosario Ruíz Lagunes, Tesorera Municipal y al
oficio número  DOPDU/1699/2025, signado por el Arq. Julio Cesar Torres Sánchez, Director de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano, respectivamente, y en términos de los artículos 45 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre de Veracruz de Ignacio de la Llave; 19, 23 fracción I del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave y 46 del Reglamento
de Sesiones de Cabildo le solicito su amable intervención a fin de que se incluya en la próxima Sesión de
Cabildo, las siguientes propuestas:

 ·         DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS ARMONIZADOS, QUE
INCLUYEN EL CORTE DE CAJA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2025.

 ·         DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS DE OBRA CORRESPONDIENTES AL
MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.

 ·         DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA PRESENTE ACTA, EN LA QUE SE AUTORIZAN
LOS PUNTOS ANTES MENCIONADOS.

 

 En virtud de lo anterior, adjunto al presente la siguiente documentación:

 1) Oficio número TMV/ 0483 /2025 , signado por la Mtra. Rosario Ruíz Lagunes, Tesorera Municipal.

  2) Opinión Técnica de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento de
Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, de los Estados Financieros correspondientes al mes de
Septiembre 2025.
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3) Oficio número DOPDU/1699/2025, signado por el Arq. Julio Cesar Torres Sánchez, Director de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano.

  4) Opinión Técnica de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento de
Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, de los Estados de Obra correspondientes al mes de
septiembre  2025.

  5) Respectivas Validaciones por el Órgano de Control Interno.

 

       Sin otro particular al que referirme, agradezco anticipadamente la generosidad de su atención,
reiterándome a sus apreciables órdenes.

 

  

____________________________

C.P. MANUEL RIVERA POLANCO

SÍNDICO ÚNICO

NTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL

. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

 

_________________________________

C. LUIS ENRIQUE BELTRAN CALDERON

REGIDOR CUARTO

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL

 H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
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Oficio No. EGOB-ODCI-TOCI-2025-7439

ÓRGANO DE CONTROL INTERNO

Oficio Número CM/OC/10/1529/2025
Asunto: Se emite validación de Opinión Técnica

Actividad: 3.2.4.2
H. Veracruz, Ver., 13 de Octubre del 2025

C.P. MANUEL RIVERA POLANCO.

SÍNDICO ÚNICO DEL H. AYUNTAMIENTO
DE VERACRUZ.
PRESENTE.
 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y, en atención a su correo Electrónico de fecha 13
de Octubre  de 2025, mediante el cual remiten los Estados Financieros, Armonizados que incluyen Corte
de Caja del mes de Septiembre de 2025 y  la opinión técnica correspondiente, para su revisión y  en su
caso, validación,  este Órgano de Control Interno Valida,  en cuanto a su forma, la Opinión Técnica de la
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz de Ignacio de
la Llave, aquí señalada, a efecto de continuar el trámite Administrativo correspondiente.

 

Sin más por el momento quedo de Usted.

 

 

 

A T E N T A M E N T E
“Nuestro Puerto. Nuestra Casa”

 
-

M.A. TAURINO CAAMAÑO QUITANO
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DEL

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
 

C.c.p Archivo
JLE/RMSP
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EGOB-SU-SU-2025-2647

Veracruz, Ver. Octubre 13, 2025.

Expediente: Estados Financieros Septiembre 2025.

Asunto: Opinión Técnica (Of. CHPM/  0211/2025).

OPINIÓN TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE
VERACRUZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. ASUNTO: ESTADOS FINANCIEROS ARMONIZADOS, QUE

INCLUYEN EL CORTE DE CAJA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2025.

ANTECEDENTES

1.- En fecha    13         de Octubre de 2025, se recibió en la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, el oficio
TMV/0483/2025 , signado por la Mtra. Rosario Ruíz Lagunes, Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento de Veracruz,
mediante el cual remite a esta Comisión de Hacienda, los Estados Financieros Armonizados, que incluyen el Corte de
Caja del Mes de septiembre del 2025.

CONSIDERACIONES

La presente Comisión es competente para emitir esta Opinión Técnica en términos de lo establecido en los artículos 35
fracción VI, 39, 44 fracción IV y 45 fracciones I, II, III y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 23 fracción I, 26 y 27
del Reglamento Interior de la Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave; y 1,
46, 50 y 51 del Reglamento de Sesiones de Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional de Veracruz, Ver.

FUNDAMENTO LEGAL

• Artículos 71 fracción I de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 30 de la Ley de
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35 fracción VI, 39, 44
fracción IV y 45 fracciones I, II, III y V y 72 fracción XIII de la Ley Orgánica del  Municipio Libre; 269 fracción XI, 357
primer párrafo, 368 y demás relativos y aplicables del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de
Veracruz-Llave; 1, 46, 50 y 51 del Reglamento de Sesiones de Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional de
Veracruz, Ver.
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CONCLUSIONES

PRIMERA.

Conforme a lo establecido en el apartado de FUNDAMENTO LEGAL de la presente opinión técnica, esta Comisión de
Hacienda y Patrimonio Municipal, tiene por recibidos los Estados Financieros Armonizados que incluyen el Corte de
Caja del mes de septiembre del 2025, remitidos mediante oficio TMV/0483 /2025 , signado por la Mtra. Rosario Ruíz
Lagunes, Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento de Veracruz, en los términos que fuera presentada por la servidora
pública antes descrita.

SEGUNDA.

Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, hace del conocimiento de la titular de Tesorería Municipal, que la
presente opinión técnica, no la exime de la responsabilidad respecto de la elaboración y revisión de los presentes
Estados Financieros Armonizados que incluyen el Corte de Caja del mes de septiembre del 2025, así como su
presentación ante los entes públicos correspondientes, a través de los medios físicos o digitales, que la normativa
establece para tal efecto, ya que es esa dependencia la directamente responsable de su planeación, elaboración,
ejecución y seguimiento en total apego a la normatividad aplicable en materia financiera presupuestal, administrativa y
de transparencia, por lo que recae en su titular, la realización de las gestiones necesarias para su seguimiento y
presentación en términos de lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de
Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

TERCERA. Aunado a lo anterior, esta Comisión determina que la facultad para autorizar los presentes Estados
Financieros Armonizados que incluyen el Corte de Caja del mes de septiembre del 2025, corresponde al H.
Ayuntamiento de Veracruz, en sesión de Cabildo, lo anterior en términos de lo establecido en los artículos
mencionados en el apartado de FUNDAMENTO LEGAL.

CUARTA. Por lo anterior, se remite la presente opinión técnica a los integrantes del H. Ayuntamiento de Veracruz, a
través de la Secretaría del Ayuntamiento, con las consideraciones que se establecen en el mismo, para que, se
incluyan en la próxima Sesión de Cabildo, la siguiente propuesta:

a) DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS ARMONIZADOS QUE
INCLUYEN EL CORTE DE CAJA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2025.

______________________________                                                                                  
___________________________________________

C.P. MANUEL RIVERA POLANCO                                                                 C. LUIS ENRIQUE BELTRAN CALDERON

SINDICO ÚNICO                                                                                                                   REGIDOR CUARTO

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA                                                  INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA          Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL                                                                              Y PATRIMONIO
MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.                                                              H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
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EGOB-SU-SU-2025-2646Veracruz, Ver., Octubre 13, 2025

Oficio: CHPM/ 0211/2025

Asunto: El que se indica

 

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

PRESENTE

 

 

           Sean mis primeras líneas portadoras de un cordial saludo, y al mismo tiempo, en atención a los
oficios número TMV/ 0483/2025 , signado por la Mtra. Rosario Ruíz Lagunes, Tesorera Municipal y al
oficio número  DOPDU/1699/2025, signado por el Arq. Julio Cesar Torres Sánchez, Director de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano, respectivamente, y en términos de los artículos 45 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre de Veracruz de Ignacio de la Llave; 19, 23 fracción I del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave y 46 del Reglamento
de Sesiones de Cabildo le solicito su amable intervención a fin de que se incluya en la próxima Sesión de
Cabildo, las siguientes propuestas:

 ·         DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS ARMONIZADOS, QUE
INCLUYEN EL CORTE DE CAJA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2025.

 ·         DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS DE OBRA CORRESPONDIENTES AL
MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.

 ·         DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA PRESENTE ACTA, EN LA QUE SE AUTORIZAN
LOS PUNTOS ANTES MENCIONADOS.

 

 En virtud de lo anterior, adjunto al presente la siguiente documentación:

 1) Oficio número TMV/ 0483 /2025 , signado por la Mtra. Rosario Ruíz Lagunes, Tesorera Municipal.

  2) Opinión Técnica de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento de
Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, de los Estados Financieros correspondientes al mes de
Septiembre 2025.
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3) Oficio número DOPDU/1699/2025, signado por el Arq. Julio Cesar Torres Sánchez, Director de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano.

  4) Opinión Técnica de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento de
Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, de los Estados de Obra correspondientes al mes de
septiembre  2025.

  5) Respectivas Validaciones por el Órgano de Control Interno.

 

       Sin otro particular al que referirme, agradezco anticipadamente la generosidad de su atención,
reiterándome a sus apreciables órdenes.

 

  

____________________________

C.P. MANUEL RIVERA POLANCO

SÍNDICO ÚNICO

NTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL

. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

 

_________________________________

C. LUIS ENRIQUE BELTRAN CALDERON

REGIDOR CUARTO

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL

 H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
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EGOB-SU-SU-2025-2648

Veracruz, Ver., octubre 13, 2025.
Expediente: Estados de obra del mes de septiembre 2025.

Asunto: Opinión técnica (Of. CHPM/211/2025)

   
OPINIÓN TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ,
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

 
ASUNTO: ESTADOS DE OBRA CORRESPONDIENTES AL MES DE SEPTIEMBRE 2025.
 
ANTECEDENTES.
 
           I.                 En fecha 10 de octubre de 2025, se recibió en la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, el oficio

DOPDU/1699/2025, signado por el Arq. Julio César Torres Sánchez, Director de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano del H. Ayuntamiento de Veracruz, mediante el cual remite, a esta Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipal, los Estados de Obra correspondientes al mes de septiembre de 2025, correspondientes a los
siguientes  fondos:
 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (FAISMUN),  Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales   del Distrito Federal (FORTAMUNDF), Fondo de Recursos Fiscales, Fondo de Remanente
Participaciones Federales 2024, Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de
Hidrocarburos Marítimos 2025, Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de
Hidrocarburos Terrestres 2025, Remanentes del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores
de Hidrocarburos Marítimos 2024, Remanentes del Fondo para Entidades Federativas y Municipios
Productores de Hidrocarburos Terrestres 2024 y Participaciones Federales 2025 del   H. Ayuntamiento de
Veracruz para su inclusión en la próxima sesión de Cabildo.

 
CONSIDERACIONES.
 

PRIMERA. La presente Comisión es competente para emitir la presente opinión técnica en términos de lo
establecido en los artículos 39, 40 fracción I, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 23 fracción I, 26 y
27 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la
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Llave, 46 y 51 del Reglamento de Sesiones de Cabildo.
 
SEGUNDA. Los Estados de Obra del mes de septiembre de 2025 que remite el Arq. Julio César Torres Sánchez,
Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante su oficio de referencia, reflejan los movimientos
financieros que se realizaron en las obras que ejecuta el H. Ayuntamiento de Veracruz, a través de la Dirección
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.
 

 
En este sentido se refleja, en los Estados de Obra, los siguientes fondos CON MOVIMIENTOS FINANCIEROS:

           
a)         El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN);
b)       El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF);
c)     El Fondo de Recursos Fiscales;
d)    El Fondo Remanentes Participaciones Federales 2024
e)     El Fondo para Entidades Federativas y Municipio Productores de Hidrocarburos Marítimos
f)      Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres
g)         Remanentes del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos

Terrestres 2024
 

 
En este sentido se refleja, en los Estados de Obra, los siguientes fondos SIN MOVIMIENTOS FINANCIEROS:

 
a)         Remanentes del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos

Marítimos 2024
b)    Participaciones Federales 2025

 
FUNDAMENTOS LEGALES.
 

Artículos 71 fracción I de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 30 de la Ley de
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35 fracción VI, 39,
40 fracción I, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 23 fracción I, 26 y 27 del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, 46 y 51 del Reglamento de
Sesiones de Cabildo.

 
CONCLUSIONES.
 

PRIMERA. Con fundamento en lo establecido en el apartado de FUNDAMENTOS LEGALES de la presente
opinión técnica, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, tiene por recibidos los Estados de Obra
correspondientes al mes de septiembre de 2025, mismos que fueran remitidos mediante el oficio
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DOPDU/1699/2025, signado por el Arq. Julio César Torres Sánchez, Director de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano del H. Ayuntamiento de Veracruz, en los términos que fuera presentada por el servidor público antes
descrito.

 
SEGUNDA. Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, hace del conocimiento de la Dirección de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano, así como de la Tesorería Municipal, que la presente opinión técnica, no los exime
de la responsabilidad respecto de la elaboración y revisión de los presentes Estados de Obra correspondientes
al mes de septiembre de 2025, así como su presentación ante los entes públicos correspondientes, a través de
los medios físicos o digitales, que la normativa establece para tal efecto, ya que son estas dependencias las
directamente responsables de la planeación, elaboración, ejecución y seguimiento de la obra pública (Dirección
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano), así como el control presupuestal (Tesorería Municipal), en total apego
a la normatividad aplicable en materia de obra, administrativa, financiera, presupuestal, fiscalización, rendición
de cuentas y de transparencia, por lo que recae en sus titulares, la  realización de las gestiones necesarias para
su seguimiento y presentación en términos de lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Fiscalización
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
 
TERCERA. Aunado a lo anterior, esta Comisión determina que la facultad para autorizar los Estados de Obra
correspondientes al mes de septiembre de 2025, corresponde al H. Ayuntamiento de Veracruz, en sesión de
Cabildo, lo anterior en términos de lo establecido en los artículos mencionados en el apartado de
FUNDAMENTOS LEGALES.
 
CUARTA. Por lo anterior, se remite la presente opinión técnica a los integrantes del H. Ayuntamiento de
Veracruz, a través de la Secretaría del Ayuntamiento, con las consideraciones que se establecen en el mismo,
para que, se incluya en la próxima Sesión de Cabildo, la siguiente propuesta:
 
 

a)         DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS DE OBRA CORRESPONDIENTES AL MES DE
SEPTIEMBRE DE 2025.
 

A T E N T A M E N T E
 
 

______________________________
C.P. MANUEL RIVERA POLANCO

SÍNDICO ÚNICO
TEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

_________________________________
C. LUIS ENRIQUE BELTRÁN CALDERÓN

REGIDOR CUARTO
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
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H. Veracruz, ver, a 8 de octubre del 2023

Oficio: EGOB-R3-R3-2025-386

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS  
SECRETARIO
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
P R E S E N T E:

La que suscribe la  LIC. GABRIELA MERCEDES AGUIRRE REVA  , Regidora Tercera del Honorable Ayuntamiento de
Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo establecido en los artículos 115 de la constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 71 de la Constitución Política para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;  39,
40 fracción XXIV, 60 Nonies y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica para el Municipio Libre para el Estado de
Veracruz, 46 47, 50 y 51 del Reglamento de Sesiones de Cabildo, le solicito de la manera mas atenta, tenga a bien incluir en
el orden del día de la próxima sesión de cabildo para su discusión y en su caso aprobación, el siguiente punto de acuerdo:

“DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA AUTORIZAR A LOS CIUDADANOS PATRICIA LOBEIRA
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y MANUEL RIVERA POLANCO, EN SU CARÁCTER DE
SÍNDICO ÚNICO, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE VERACRUZ, SUSCRIBAN EL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ “SEDIF”
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, CLARA MORA JUÁREZ, ASISTIDA POR EL ENCARGADO DE
DESPACHO DE LA DIRECCION DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, VÍCTOR LEONEL GÓMEZ MENDOZA,
PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS: ALIMENTACIÓN ESCOLAR MODALIDAD CALIENTE Y FRIA,
ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS PRIMEROS 1000 DÍAS, ATENCIÓN ALIMENTARIA A PERSONAS EN SITUACIÓN DE
VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN ALIMENTARIA A PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA O DESASTRE PARA
EL EJERCICIO 2025”.

Sin otro particular por el momento y contando con su apoyo, me despido de usted, enviándole un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E

"Nuestro Puerto, Nuestra Casa"

 _____________________________________________

Lic. Gabriela Mercedes Aguirre Reva

Regidora Tercera
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H. Veracruz, Ver; a 01 de octubre de 2025 

Oficio No. ﻿EGOB-DIF-DIF-2025-3502

ASUNTO: El que se indica 

LIC. GABRIELA M. AGUIRRE REVA

REGIDORA TERCERA

P R E S E N T E 

Por medio del presente reciba un cordial saludo, y así mismo me permito solicitar a usted tenga a bien
de presentar el siguiente punto de acuerdo en la próxima sesión de cabildo que haya lugar en este H.
Ayuntamiento.

Convenio modificatorio del convenio de colaboración para la operación de los programas: alimentación
escolar modalidad caliente y fría, atención alimentaria en los primeras 1000 días, atención alimentaria a
grupos prioritarios y atención alimentaria a personas en situación de emergencia o desastre para el
ejercicio 2025.

Anexo dicha propuesta así como la validación e la dirección de asuntos legales, tesorería municipal,
sindicatura única, titular del órgano de control interno y programa de gobierno y mejora regulatoria.

Sin otro particular, agradezco la gentileza de su atención.

A T E N T A M E N T E

''Nuestro Puerto, Nuestra Casa''

MTRA. XOCHITL NATHALIE ARZABA HERNANDEZ

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF

MUNICIPAL DE VERACRUZ











































































H. Veracruz, ver, a 8 de octubre del 2023

Oficio: EGOB-R3-R3-2025-386

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS  
SECRETARIO
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
P R E S E N T E:

La que suscribe la  LIC. GABRIELA MERCEDES AGUIRRE REVA  , Regidora Tercera del Honorable Ayuntamiento de
Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo establecido en los artículos 115 de la constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 71 de la Constitución Política para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;  39,
40 fracción XXIV, 60 Nonies y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica para el Municipio Libre para el Estado de
Veracruz, 46 47, 50 y 51 del Reglamento de Sesiones de Cabildo, le solicito de la manera mas atenta, tenga a bien incluir en
el orden del día de la próxima sesión de cabildo para su discusión y en su caso aprobación, el siguiente punto de acuerdo:

“DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA AUTORIZAR A LOS CIUDADANOS PATRICIA LOBEIRA
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y MANUEL RIVERA POLANCO, EN SU CARÁCTER DE
SÍNDICO ÚNICO, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE VERACRUZ, SUSCRIBAN EL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ “SEDIF”
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, CLARA MORA JUÁREZ, ASISTIDA POR EL ENCARGADO DE
DESPACHO DE LA DIRECCION DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, VÍCTOR LEONEL GÓMEZ MENDOZA,
PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS: ALIMENTACIÓN ESCOLAR MODALIDAD CALIENTE Y FRIA,
ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS PRIMEROS 1000 DÍAS, ATENCIÓN ALIMENTARIA A PERSONAS EN SITUACIÓN DE
VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN ALIMENTARIA A PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA O DESASTRE PARA
EL EJERCICIO 2025”.

Sin otro particular por el momento y contando con su apoyo, me despido de usted, enviándole un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E

"Nuestro Puerto, Nuestra Casa"

 _____________________________________________

Lic. Gabriela Mercedes Aguirre Reva

Regidora Tercera
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H. Veracruz, Ver; a 01 de octubre de 2025 

Oficio No. ﻿EGOB-DIF-DIF-2025-3502

ASUNTO: El que se indica 

LIC. GABRIELA M. AGUIRRE REVA

REGIDORA TERCERA

P R E S E N T E 

Por medio del presente reciba un cordial saludo, y así mismo me permito solicitar a usted tenga a bien
de presentar el siguiente punto de acuerdo en la próxima sesión de cabildo que haya lugar en este H.
Ayuntamiento.

Convenio modificatorio del convenio de colaboración para la operación de los programas: alimentación
escolar modalidad caliente y fría, atención alimentaria en los primeras 1000 días, atención alimentaria a
grupos prioritarios y atención alimentaria a personas en situación de emergencia o desastre para el
ejercicio 2025.

Anexo dicha propuesta así como la validación e la dirección de asuntos legales, tesorería municipal,
sindicatura única, titular del órgano de control interno y programa de gobierno y mejora regulatoria.

Sin otro particular, agradezco la gentileza de su atención.

A T E N T A M E N T E

''Nuestro Puerto, Nuestra Casa''

MTRA. XOCHITL NATHALIE ARZABA HERNANDEZ

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF

MUNICIPAL DE VERACRUZ























FECHA ACTA ORDINARIA EXTRAORDINARIA SOLEMNE
CABILDO 

ABIERTO

ACUERDOS 

TOMADOS
RESOLUTIVOS

PUNTOS 

INFORMATIVOS

APROBADOS 

UNANIMIDAD

APROBADOS 

MAYORÍA

08/09/2025 157 X 6 9 1 2 4

09/09/2025 158 X 13 14 1 2 11

TOTAL  

SEPTIEMBRE
2 2 0 0 0 19 23 2 4 15

TOTAL 

ACUMULADO 
158 97 38 3 20 983 1125 331 471 508

SECRETARÍA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 70, fracción VII, de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre, se presenta el siguiente:

INFORME DE SESIONES DE CABILDO CORRESPONDIENTES AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO
















